
 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE Nº: CS/1500/1100916994/19/PA  

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE UN ESTERILIZADOR A VAPOR  6 UTE CON DESTINO 

AL SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN DEL HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO” DE YECLA 

(MURCIA). 
 

  

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE MESA DE CONTRATACIÓN 
          

Visto el artículo 36.1 a), de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 

el que se regula la composición de las Mesas de Contratación.  

  

Visto el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, de, así como el artículo 326 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

  

Vista la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 8 de 

enero de 2015 (BORM nº 14, de 19 de enero), por la que se delega diversas competencias en 

materia de gestión de contratación, entre ellas, la Presidencia de las Mesas de Contratación y 

la designación de los miembros de la misma en los titulares de las Direcciones de Gestión de 

las distintas Gerencias.  

  

 Visto el expediente tramitado por el Servicio de Suministros para la contratación del 

suministro de un Esterilizador a Vapor  6 U.T.E con destino al Servicio de Esterilización 

del Hospital “Virgen del Castillo” de Yecla (MURCIA),  y en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas en materia de contratación  

  

RESUELVO 

 

 Primero.- Designar como componentes de la Mesa de Contratación para asistir al órgano de 

contratación en el expediente arriba citado, a los siguientes miembros:  

  

PRESIDENTE: 

 Don José Matarredona Barbará, Director de Gestión y Servicios Generales de la 

Gerencia del Área V. 
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VOCALES: 

EN REPRESENTACIÓN DE  LA INTERVENCIÓN DELEGADA: 

 Titular: Don Andrés Guillamón Pastor. 

 Suplente: Don Juan Manuel Pagán Lanzón. 

 

EN REPRESENTACIÓN  DEL SERVICIO JURÍDICO: 

 Titular: Don Francisco Yagüe Guirao. 

 

EN REPRESENTACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA V: 

 Titular: Doña María Isabel López Vázquez, Subdirectora de Enfermería de la Gerencia 

del Área V. 

  

SECRETARIO:   

 Titular: Don Francisco Guirado Guirado, Jefe de Sección de Suministros y Contratación 

Administrativa de la Gerencia del Área V. 

 Suplente: Doña Paloma López Sempere – Jefa de Grupo de Suministros y Contratación 

Administrativa de la Gerencia del Área V. 

  

Segundo.- La composición de la Mesa de Contratación se publicará en el Perfil de 

Contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrar 

para la calificación de la documentación administrativa, conforme establece el artículo 21.4 del 

Real Decreto 817/2009 anteriormente citado, en relación con el artículo 63.5 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

  

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD  

P.D. (Resolución de 08/01/2015; BORM 19/01/2015),  

EL DIRECTOR GERENTE DE LA GERENCIA DEL ÁREA V. 
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